
CURADURiA URBANA N'
MI)NICIPIO DE SOGAMOSO

Nl¡74,337.072-7

Sogamoso 19 de novembre de 2018

Ce¡l¡f¡cac¡ón

E señór cuEdor Uóano N' 2 de a ciudad de sogamoso ceialca que eL 09 de

noviembre de 2018 se olorgó ra iicencia de Reconocnrieflto oe ¿a Existencla De

Una Edlficacón N" 95718 con a resoluclón N's57_18. A nombre de PABLo

JULIO ¡¡ACIAS RODRIGUEZ Y MERCEDES BARRERA OE íIACIAS QUe a La

fecha no se presentarón reclrsos de reposició¡ o apelación a la licencia v su

resolución por lo que la mlsma se encuenlra EJECUTORIAOA desde e 1S de

La prcsente se emile por solc tud del ¡leres¿do

cutodút¡azsaaonasa@hatuoit es

2()



CURADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

Ntf 71,337.072-7

RESOLTjCoN Nó. 957,13

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCIóN
]NA'D!FICACIóN

CO¡]SIDERANDO

Oue PABLO JULIO MAC AS RODR GUEZ Y MERCE DES EARR ERA DE MACIAS en su
ca dad de prcpet ro(s) der pred o denrrcado cón cc N" 010101450006000 Malfcurá(s)
nmóbi árr¿ls) N ae51a22e. áfeá ¡ie tó'e 22a,aa m, en esla cuadufia proyeclo par¿

so c'lud de cenca llpo de rrámire r€conocimiénto de ¿ éxslencia de
oca zadoen rácaLLE 11 N'17 26123132 de esla ciudad
Ouerecbda asolcludseprccedó.abrirelexped¡enleyla nca

Elcurador ufbano N'2 der Municipio sogámoso
En uso d6 su§ fácurtád6 regáres y en ésp¿crárrás conféfidas p

Enmérilodeloe puesro el(uradorurbano2deSogamosó

3 Oue elproced mienlo eslablecdo en e Decr€to 1077 r5 y e ácu

4 Oúe en cúfso dé procediml€nlo se fevisó e cumpimie¡lo de os fequistos de Ley Esta
CuGduria daf,do cump imienlo a Lo ¡eg adoen é arl30 de a Ley 4
r€vsón de os diseños eslfuclufalés há sidó adeanrada pof profes onales idóneos y que
cuñp e úñ ós reqú silos flados € asicomo las nofmas coombanas de
d seño y conslruccones sismo r€ssleiles NSR r0 Y duénl¿ óón dsponibidad de seru cios

5 Ou€ ¿lcencaanlesmencionadatieneplenavg€ncia perosehacenecésáriásúr¿tlcación
p0re presetrle ¿clo adminislr¿1vó

PRIMERO Conceder € n¡viembre de 2013 tipo de lÉm[e
RECONOCIM ENTO DE LA EXSIENCIA DE UNA EOFICACON CUARTO PSO VVIENDA
a FAM LAR otorgad¿ a PABLO JULO MACIAS RoDRGUEZ Y TJIERCEDES BARRERA DE

a preseDte Resolucón.
Curaduria Urbana No 2 de Soqañosó y e de ápÉ áción a¡le e Aca de [¡un]c pa o sú de egádor
segúñ ó ésl¿becé elAdicuo 76 de Códgo Admnslralvo Los re.úrsos de répóscón y
ap€¿cón deberán nlerponerse p icacón pereona. o denlrc de
los dez (r0)dias h¿blés squenles a ell¿ o a a nolilicacón por
lém no de pub cación.según elcaso

NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE

cundvh2,oooñ6o@hotñdir* / www_.q@dús
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